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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN

15772 REAL DECRETO 1799/2004, de 30 de julio, por el
que se designa Embajador Especial para las Cumbres
Iberoamericanas y Asuntos Multilaterales de Ibero-
américa a don Yago Pico Coaña y de Valicourt.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 30 de julio de 2004,

Vengo en designar Embajador en Misión Especial para las Cum-
bres Iberoamericanas y Asuntos Multilaterales de Iberoamérica
a don Yago Pico Coaña y de Valicourt.

Dado en Palma de Mallorca, a 30 de julio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

15773 ORDEN ECI/2897/2004, de 20 de julio, por la que
se hace pública la adjudicación de un puesto convo-
cado a libre designación por Orden ECI/1790/2004,
de 26 de mayo.

Por Orden ECI/1790/2004, de 26 de mayo de 2004 (BOE
de 15 de junio de 2004), se anunció convocatoria para la provisión,
por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo que
figuraba relacionado en el Anexo I de dicha Orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, previo cumplimiento de la tramitación
que exige el capítulo III del Título III del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, una vez acreditada la observancia del proce-
dimiento debido, así como el cumplimiento por parte del candidato
elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución de la
convocatoria referida según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,
ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano judicial
competente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). Lo que comunico
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 20 de julio de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden
ECI/1217/2004, de 3 de mayo, BOE del 6), el Subsecretario,
Fernando Gurrea Casamayor.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia.

ANEXO

Ministerio de Educación y Ciencia

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL

E INNOVACIÓN EDUCATIVA

Centro de Investigación y Documentación Educativa

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Director Centro. Ni-
vel: 30. Grupo: A. Complemento específico: 21.349,44 euros/año.
Administración: AE. Localidad: Madrid.

Puesto de procedencia:

Ministerio de Educación y Ciencia.
Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Perez Iruela, Jose. Número de registro
de personal: 2502056868 A0590. Grupo: A. Cuerpo o Escala:
Cuerpo de Profesores Enseñanza Secundaria. Situación: Activo.

15774 ORDEN ECI/2898/2004, de 20 de julio, por la que
se hace pública la adjudicación de varios puestos con-
vocados a libre designación por Orden ECI/1795/2004,
de 2 de junio.

Por Orden ECI/1795/2004, de 2 de junio (Boletín Oficial del
Estado de 15 de junio de 2004), se anunció convocatoria para
la provisión, por el sistema de libre designación, de los puestos
de trabajo que figuraban relacionados en el Anexo I de dicha
Orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, previo cumplimiento de la tramitación
que exige el capítulo III del Título III del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, una vez acreditada la observancia del proce-
dimiento debido, así como el cumplimiento por parte del candidato


